
TENENCIA DE GOBIERNO DE C O M . � / , 

r y 
COi^TRATA que celebran el cobna ‘ U ^ 

y ^ ^ ^ ： e /^Z人一 

con arreglo dispuesto en el Reg lamento aprobado por R e a l decreto de 6 de Ju l io de 1860 

y régimen de los colonos asiát icos en � a I s l a , C i r c u l a r del Gobierno Superior C i v i l de 27 de ma 

disposiciones v igentes . • 

Conste por este documento como y o ^ , , 吃 

, l í i introdaceioii 

1 8 6 1 y demás 

i n t e ^ i o de 

de edad de Z < ‘ � 

habiendo venido contratado á Í 

y cumplido , 乂 一 . 

lie 響venido contratarme de nuevo 

Isla con el 

D, 

— b a j o las condiciones sigvnenteá： 

contrato será el ríe % 乂 “ ^ 乂 -

quedo obl igado á trabnjav á las órdenes cU.l es-j^esado 

-一 6 á la do s' is depínicli(Mites, en 

L a s horas y dias de trabajo serán 之 é t ^ � � ^ ^ 

^ ^ T a m b i é n me obM^ ô a snjetuvme al y disciplina que tenga establecicTü'eTfl?!^ 

y á la Jar isdicc ion disciplinaria que el capitulo 3 del reglamento do colonod concode á los patronos. 

E n remuneración de mi trabajo rtc ibiré el salario de ^ pesos fuertüS q! 

abonados por el patrono al vencimiento de cada 脚 s . 

^ A d e m á s ^ j e j n e faci l i tará para mi manutención al dia 

y al 1 de compuestas de 

E n caso de enfermedad se me aBÍstirá en local adocuaclo, y se me faci l i tarán los auxi l ios que p u e d a 

médico y botica poi- todo el t iempo qun aquel la dure. 

S i enfermare de a lguna causa que no dimane del trabajo ó que sea iudependitíiite de la voluntad del 

patrono, . percibiré mi s a l a r i o h a b i é n d o s e de contar el t iempo de la enfermedad p a r a el completo tér-

mino del contrato. 

9 a S i la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo o de la voluntad del patrono se me sat is fará 

duran re aquel la y por todo el tiempo de la convalescenciá mi salario como si estuviese bueno, computánflose ade-

más la duración de una y otra en el término estipulado para el cumplimiento de este contrato. 

1 0 ^ Concluido el término que en é l se prefija, quedo enterado de que con arreglo á los artículos 7 y 18 del 

Reg lamento debo renovarlo 6 formar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de l a i s la á mi costa ó ser 

conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual queda á su v e z obligado á dar parte á la autoridad lo-

cal si me opusiese á ello, ó si para e v a d i r l o f u g a s e de su poder. 



卞,I cuestiones d que pueda dai lugar el cniajpliniiento de la presente contrata se resolverán de plauc^ 

por la autoridad local, eu su cal idad de protector delegado del E x c m o . Sr . Gobernador Superior civi l al tenor de lo 

( p e dispone t i articulo 33 del mismo K e g l a m e n t o . 

Y en fe de que cuniplirení̂ iî útuamentQ^ que queda pactado eu este documecto, firmamos cuatro de uu 

•(uor y para iin solo efecto, udo para ca<ia una de las partes contratantes, otro que debe jL̂ ed̂  o epositado en la T a -

neiicia de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superiíí̂ ^e líf iála eu 

^ “ álos ¡ Y días del mes de f^ 

Firma del patrmo. 

— � de 1 8 6 ^ 一一, 

^ / 

Furnia del colono.^^ 这 个 — 

• \ 、 ^ ^ ^ 

� 


